
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PROVISION E INSTALACION DE 

REJAS PARA VENTANAS Y PUERTAS REJAS DE SEGURIDAD 
 

DESTINO: Depósitos y oficinas destinados a guardia y custodia de los Efectos, 

ubicados en planta Alta del Edificio Anexo II, sito en Avda. Presidente Perón N° 

2536 esquina mayor Olivero 10 de septiembre 1881 de la Ciudad de Bundge, 

Partido de Lomas de Zamora 

 

LUGAR DE ENTREGA: Deposito y oficinas de Efectos del Departamento Judicial 

de Lomas de Zamora. 

 

Descripción y detalle: 

El contratista debe considerar en la oferta la provisión y montaje de puertas rejas y 

rejas de seguridad para ventanas, conformada por varillas de hierro sección 

cuadrada, marcos estructurales y refuerzos horizontales con cerraduras de 

seguridad, pintado en color marrón tabaco y/o negro brillante, (considerar la 

posibilidad de hacer las adecuaciones necesarias para la correcta colocación de 

las puertas rejas y rejas de ventanas que deberán estar colocadas por delante de 

las carpinterías existentes de los citados  espacios de Efectos).  

 

ITEM1: Descripción de las Carpinterías: 

 Se proveerá e instalará cuatro (4) rejas para ventanas y cuatro (4) puertas 

rejas de seguridad, las mismas irán en lo posible soldadas a los marcos de 

las estructuras de las puertas existentes del lado exterior de dichos 

espacios (oficinas – depósitos) pertenecientes a los cuartos de Efectos 

según plano adjunto. De no ser posible soldar a los marcos serán 

colocadas mediante grampas amuradas a la mampostería.  

 Tanto las rejas como las puertas rejas deberán ser moduladas según plano 

adjunto.   

 

REJA DE SEGURIDAD:  

 Los módulos de rejas de seguridad se construirán con marco estructural 



 
metálico de 30 x 30 llevaran en forma horizontal divisiones de refuerzo de 

planchuela de 1 ¼”x3/16” separación entre horizontales no mayor a 60 cm. 

y los barrotes verticales serán de sección cuadrada de 12 mm (1/2”) como 

mínimo, la separación como máximo entre barrotes será de 13 cm.  

 Se deberá entregar colocado y pintado con las manos necesarias de 

esmalte sintético color marrón tabaco y/o negro brillante.  Sobre la base de 

anti oxido (mínimo 2 manos de ambos).   

 Cantidad 4 rejas ventanas medidas  

◦ 2 unidades de 1.70 x 0,90 mts  

◦ 2 unidades de 1.90 x 1,00 mts  

 Cantidad cuatro (4) rejas de ventanas de seguridad y m2 

aproximadamente 6.90 m2.   

 

PUERTAS REJAS DE SEGURIDAD:  

 En cuanto a las puertas rejas de seguridad se colocaran en coincidencia 

con los marcos de las puertas existentes, del lado exterior de los espacios 

(oficinas / depósitos), se deberá colocar marcos estructurales metálicos de 

30 x 30 que irán soldados al marco existente de las puertas de los 

depósitos de Efectos o en su defecto se colocaran grampas para amurar 

los marcos de las puertas.   

 Las puertas rejas se construirán con marco estructural metálico de 30 x 30 

llevaran en forma horizontal divisiones de refuerzo de planchuela de 1 ¼” x 

3/16” separación entre horizontales no mayor a 60 cm. (cantidad 

aproximada de refuerzos horizontales 3 unidades aproximadamente) y los 

barrotes verticales serán de sección cuadrada de 12mm (1/2”) como 

mínimo, la separación como máximo entre barrotes verticales será de 

13cm;  además se deberán colocar 3 bisagras a munición por puerta, que 

irán soldados entre marcos de  las puertas y marco de hojas de puertas.   

 Además se deberán colocar cerraduras de seguridad de doble paleta con 

boca llave y manija fija y en la parte inferior del módulo de la puerta se 

colocara cerradura del tipo cerrojo, también con cerradura de seguridad de 



 
doble paleta, se deberá entregar con dos juegos de llaves cada una.   

 Se deberá entregar colocado y pintado con las manos necesarias de 

esmalte sintético color marrón tabaco y/o negro brillante, sobre la base de 

anti oxido (mínimo 2 manos de ambos).   

 Cantidad cuatro (4) puerta rejas de seguridad de 0.90 x 2.05 mts. y m2 

aproximadamente 7.50 m2.   

 Cerrojos de seguridad a proveer: marca Kallay 4010 2 pernos, con 2 

juegos de llaves cada una, llave doble paleta, cantidad 4 unidades 

 Cerraduras de seguridad a proveer: marca Acytra modelo 101 con 2 

pernos cilíndricos cementados con dos juegos de llaves doble paleta 

cantidad 4 unidades.  

 

NOTAS ACLARATORIAS: 

 La ubicación se verificara en la oportunidad de visita a obra, teniendo en 

cuenta que la rejas y puertas rejas deberán ir por delante de las puertas 

existentes de los Depósitos de Efectos.   

 Debiéndose verificar el espacio y el ancho del lugar del vano para colocar 

las distintas rejas y puertas rejas, se harán los ajustes necesarios para su 

correcta colocación. Y permitir el correcto funcionamiento de las 

carpinterías existentes.   

 Se solicitará certificado de visita a obra incluido en la oferta, el mismo será 

emitido por la Delegación de Lomas de Zamora del Departamento de 

Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General   

 Los trabajos deberán ser verificados por los oferentes in situ cuando se 

realiza la visita de obra. 

 Los trabajos descriptos consisten en la provisión de materiales, insumos y 

mano de obra. Y su colocación.  

 Las tareas deberán observar las Reglas del Buen Arte poniendo énfasis en 

asegurar que la totalidad de los trabajos terminados responda a los fines 

para los que fueron propuestos.  

 El contratista cumpliera debidamente la totalidad de la normativa laboral, 



 
impositiva y previsional vigente. 

 Se deberá coordinar el horario de la realización de los trabajos con el 

personal de la dependencia en cuestión. 

 Plazo de Obra: Cuarenta y Cinco (45) días. 

 Se deberá coordinar con la Delegación de Arquitectura el día y horario de la 

visita de obra. Preferentemente viernes de 8 a 10 hs. Vía email: 

arquitectura.lz@mpba.gov.ar ó  TE. (011) 4202-6979 

  
Delegación Lomas de Zamora 
Departamento de Arquitectura e Infraestructura 
PROCURACIÓN GENERAL 

Arq. BENITEZ Eduardo Gabriel
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